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ILUSTRE I'IUi{ICIPALIDAD DE BUIN
Dtreccbn de Obras ll*trcrpabs

RECHAZO EXPEDIENTE N'7319 BE
Buin, 06/01/2020

vrsTos:
- lngreso de Solicitud de Obra Menor, Expediente N' 7319 BE de fecha 16-1 1-201 8 de la

prop¡edad ub¡cada en camino Guindo Los Tilos N'2402, PC 13 de la Parcelación Los
Tilos, de propiedad de Mario Astudillo Osses y patrocinado por el Arquitecto Cam¡la
Gutiérrez Albacerra.

- Giro de lngreso N' 1809491 de fecha 16-11-2018.
- Acta de Observac¡ones de FechalS-01-2019
- Reingreso y Memoria de Respuestas a Observaciones.
- ORD. N'5941 de Fecha 31-12-2019 de Ia DDU- SEREMI Mehopolitano de Vivienda y

Urbanismo.

CONSIDERANDO:
- El Artículo 1.4.2. de la O.G.U y C y el Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. Dado que el

¡nteresado no subsana la totalidad de las observaciones en lo sigu¡ente:
1.- No da cumplimiento de las Condiciones Mínimas de elementos no sometidos a
Cálculo estructural según el T¡tulo 5 capítulo 6 de la O.G.U.C.
2.- Se encuentran mal calculadas la superf¡cies edificadas de acuerdo al Art. 5.1.11. de
la O.G.U y C.

- Teniendo presente las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y
su respectiva ordenanza General.

- Las atribuciones y facultades que me confiere la legislación vigente.

RESUELVO:
l' Por lo expuesto, SE RECHAZA la solicitud de Aprobación contenida en Sol¡c¡tud de

Obra Menor, Expediente N" 7319 BE de fecha 16-11-2018, cuyos antecedentes deben
ser retirados dentro de los 15 días, a part¡r del recibo de la presente comunicación; de lo
contrar¡o, el contenido será eliminado fís¡camente de los reg¡stros de esta Dirección de
Obras.

2' En cuanto a los derechos cancelados según Giro de lngreso N' 1809491 de fecha 16-
11-2018., por un monto de $ 23.300 pesos, por concepto de cons¡gnación de ingreso de
acuerdo a la Ordenanza Local de la comuna de Buin, sobre los derechos ltrlunicipales,
podrá ser traspasado a un nuevo proyecto, siempre cuando se emplace en el m¡smo
predio o bien solic¡tar formalmente la devolución del d¡nero y posterior Decreto que así
lo autorice.

Anótese, en el Registro especial de ésta Dirección de Obras Munic¡pales, archÍvese los
or¡g¡nales y otórguese copia a los interesados.
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